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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

CVE-2022-5762 Extracto de la Orden IND/51/2022, de 8 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas 
a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en 
centros públicos de referencia, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

BDNS (Identif.): 639520.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/639520).

Primero.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente Orden los ayuntamientos 
de Cantabria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades en las cuales concurra al-
guna de las circunstancias recogidas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al pago de las 
correspondientes actuaciones subvencionables y quedarán sujetos a las obligaciones previstas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a las contenidas en el Real 
Decreto 987/2021, de 16 de noviembre y las que se determinan en esta convocatoria.

4. Los beneficiarios deberán mantener un sistema de contabilidad separada, o un código 
contable diferenciado que recoja adecuadamente todas las transacciones. Asimismo, deberán 
disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario, así como las facturas y demás justificantes 
de gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este 
conjunto de documentos constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, garantiza su 
adecuado reflejo en la contabilidad de los beneficiarios y deberá conservarse durante un plazo 
mínimo de diez años, relacionadas con la actuación objeto de ayuda.

5. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en los puntos 3 y 4 de 
este apartado podrán ser causa de la pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la ayuda 
concedida según la fase procedimental en que se halle la tramitación del expediente.

6. Los beneficiarios podrán concertar con terceros la ejecución total o parcial de las líneas 
de actuación previstas en el apartado quinto "Actuaciones y gastos subvencionables" mediante 
los procedimientos de licitación correspondientes.
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Segundo.- Objeto y finalidad.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar las 
subvenciones, a conceder en régimen de concurrencia competitiva, para los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, destinadas al refuerzo de la conectividad a velocidades de 
1 Gbps, en centros públicos de referencia y para el refuerzo de las redes de comunicaciones 
electrónicas de los propios centros públicos de referencia.

2. Estas ayudas se enmarcan dentro de la inversión "Acciones de refuerzo de conectividad 
en centros de referencia, motores socioeconómicos y proyectos tractores de digitalización sec-
torial", que incluye acciones de refuerzo de la conectividad en centros de referencia, mediante 
la puesta en marcha de medidas para potenciar la conectividad y equipamiento de centros pú-
blicos que permiten acceder a servicios públicos esenciales, asistenciales y sociales tales como 
hospitales, centros de salud, centros educativos y de formación y otros centros de referencia 
y servicios públicos en las diversas provincias.

3. Los efectos de estas bases reguladoras se agotan con la propia convocatoria, por lo que 
aquellas participan de la naturaleza de la convocatoria, en virtud de lo previsto en el artículo 
23.2.a), párrafo segundo, de la Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria.

Tercero.- Financiación de las ayudas.

1. Las actuaciones subvencionadas en esta orden serán financiadas con recursos prove-
nientes de la Unión Europea, a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, estable-
cido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, que forma parte del Fondo de Recuperación "Next Generation EU".

2. La financiación de estas subvenciones será de hasta 1.545.450,00 €, se llevará a cabo 
con cargo a la aplicación presupuestaria 12.05.140A.761 "Centros de Referencia" de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022.

Los créditos asignados a esta convocatoria podrán ser modificados. En primer lugar, si como 
consecuencia de los plazos establecidos en el Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre para 
las distintas fases de las subvenciones, que exceden el ejercicio presupuestario, procede mino-
rar dichos créditos y generarlos en su caso, en ejercicios posteriores. En segundo lugar, si se 
procede a una ampliación como consecuencia de la existencia de disponibilidad presupuestaria 
adicional tanto con fondos que provengan de los Presupuestos Generales del Estado, como de 
otros orígenes, siempre que hayan sido transferidos o reconocidos los créditos en la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, tal y como establece el artículo 
11.3 del Real Decreto 987/2021.

Cuarto.- Régimen jurídico aplicable.

1. El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de los be-
neficiarios, serán los establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; en su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. Estas ayudas estarán, asimismo, sometidas al Real Decreto 987/2021, de 16 de noviem-
bre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a 
las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conecti-
vidad en centros públicos de referencia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
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y Resiliencia, así como al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
así como a la normativa interna aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca 
para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia de España, en particular, el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

3. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otras disposiciones tanto del 
derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particular-
mente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión de los fondos provenientes 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y el PRTR. En particular, será de 
aplicación lo previsto en el Reglamento general de exención por categorías y en el Reglamento 
de mínimis, así como en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se confi-
gura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 
el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de 
las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Quinto.- Actuaciones y gastos subvencionables.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 83 de su Reglamento de Desarrollo aprobado por Real 
Decreto 887/2006, y respetando el principio de neutralidad tecnológica, las subvenciones se 
destinarán a cubrir inversiones y gastos directamente relacionados con las actuaciones nece-
sarias para:

Inversiones y gastos que estén directamente relacionados y sean necesarios para la reali-
zación las siguientes líneas de actuación:

Línea de actuación 1: Proporcionar conectividad de redes de banda ancha de muy alta veloci-
dad, capaces de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps, en los centros públicos de referencia.

Línea de actuación 2: Instalar una red de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, 
capaz de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps, en cada centro público de referencia.

2. En ningún caso serán subvencionables las inversiones y gastos que se hubieran compro-
metido o realizado con anterioridad al 18 de noviembre de 2021, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 4.2 del Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre.

3. Se consideran inversiones y gastos subvencionables, en los términos previstos en el ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 83 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, los siguientes conceptos:

a) Redacción y dirección del proyecto (incluyendo la preceptiva dirección facultativa de los 
proyectos y coordinación de seguridad y salud en las fases de ejecución).

b) Infraestructuras y obra civil.

c) Equipamiento y otros materiales.



i boc.cantabria.esPág. 19031

VIERNES, 22 DE JULIO DE 2022 - BOC NÚM. 142

4/6

C
V

E-
20

22
-5

76
2

4. En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor, 
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la fase de justificación de las inversiones, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en la memoria económica de la 
cuenta justificativa la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

5. Dentro de los gastos subvencionables, conforme al artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se admitirán los impuestos indirectos aplicables 
cuando no sean susceptibles de recuperación o compensación por el beneficiario. No obstante, 
lo anterior, se excluye expresamente de los gastos subvencionables al impuesto sobre el valor 
añadido (IVA) y, en su caso, al impuesto general indirecto canario (IGIC).

6. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos al 
fin concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años, contados a partir de la 
finalización del mismo, o hasta el final de su vida útil si esta fuera menor de 5 años.

Sexto.- Procedimiento de concesión.

1. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento 
de los fondos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 
30 de diciembre.

2. Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud 
de ayuda que totalice el importe asignado. En caso de que se agote el presupuesto asignado, 
y siempre que no hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose so-
licitudes en lista de reserva provisional que serán atendidas por riguroso orden de entrada, y 
estarán supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de 
ayuda previas que pudieran liberar presupuesto, o bien se incorpore nuevo presupuesto a la 
convocatoria. En ningún caso la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional 
generará derecho alguno para el solicitante hasta que no se valide la solicitud.

3. En caso de agotamiento del crédito asignado, si este se produjese en fecha anterior a 
la finalización del periodo de ejecución establecido en esta convocatoria, la Consejería de In-
dustria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio dictará resolución dando por finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, procediendo a su publicación mediante su remisión a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Séptimo.- Solicitudes y documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto de forma continuada, desde el día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de este extracto de convocatoria 
hasta el agotamiento del crédito disponible y en todo caso hasta el 30 de septiembre de 2022.

2. La presentación de solicitudes deberá realizarse obligatoriamente de forma telemática, 
pudiendo presentar en una misma solicitud todas las actuaciones para las que esté interesado 
en recibir la subvención.
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3. El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios, que figuran como anexos 
en esta Orden, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria 
(https://www.cantabria.es), en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Sub-
venciones", en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria (http://sede.cantabria.es)

4. Las solicitudes de subvención deberán presentarse debidamente cumplimentadas, fe-
chadas y firmadas por el alcalde o alcaldesa y acompañadas de la siguiente documentación:

a. Una memoria descriptiva y cuantificada del proyecto, incluyendo detalles de inversión, 
fecha prevista de puesta en funcionamiento, importes de gastos, vinculación de equipamiento 
y su funcionabilidad con el proyecto subvencionable, firmada y sellada por el solicitante.

b. Certificación expedida por el secretario de la Corporación o representante de la Entidad 
Local de la resolución adoptada por el órgano competente por la que se dispone solicitar la 
subvención regulada en la presente orden.

c. Declaración expresa responsable de no haber solicitado/recibido ayudas para el mismo 
proyecto objeto de la solicitud, haciendo constar, en caso contrario, el organismo o administra-
ción otorgante, denominación de la convocatoria y su importe.

d. Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas de incompati-
bilidad o prohibición para obtener subvenciones de las establecidas en el artículo 12 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

e. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

f. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios trans-
versales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión.

g. Declaración responsable relativa al compromiso por escrito de conceder los derechos y 
los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Euro-
peo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

h. Los tres presupuestos, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.3 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

5. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la enti-
dad solicitante a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones para recabar los certi-
ficados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.), por la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, que 
permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con estos organismos, a través de certificados telemáticos.

En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha auto-
rización para recabar los certificados acreditativos deberá presentar junto con su solicitud de 
subvención los oportunos certificados, o bien declaración responsable de estar al corriente de 
tales obligaciones suscrita por el interventor general o secretario-interventor del Ayuntamiento.

La presentación de esta declaración se hace sin perjuicio del control, por parte de los órga-
nos gestores, del cumplimiento de las obligaciones por la entidad solicitante.
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6. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes 
bases reguladoras y convocatoria y del Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla de ayudas para la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en centros 
públicos de referencia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Santander, 8 de julio de 2022.
El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio,

Francisco Javier López Marcano.
2022/5762
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